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RESOLACIÓN N" 184 /2.027

"POR LA CUAL SE DISPONEN LLAMADOS A CONCITRSOS DE MÉRITOS y poR
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE SELECCIÓN, EN EL INSTITaT» PARAGUAYy DE
TECNOLOGLA AGMRIA gPTq, SE CONFnRMAN 1..4 coMISIoNES DE SELECCIÓN Y EL
EQUIPO rÉC¡¡tCO OA APOYO"

VISTO:

Asunción, 09 de Abril de 2.021.-

El Memorando DGDP N' 25/2021, de fecha 9 de abril de 2021, a través del cual la
Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP) solicita la emisión de
Resoluoión por la cual se disponga el llamado a concursos de Mérito por
Procedimiento Simplificado de Selección, de conformidad al Planificación Anual
de Dotación de Personal aprobada por la Presidencia, la conformación de las
respectivas Comisiones de Selección y del Equipo Técnico de Apoyo, y

Que, el Decreto No 478012021, PoR EL cuAL sE REGLAMENTA LA LEy No
6672, DEL 7 DE ENERO- DE 2021, «QUE APRUEBA EL PRE§UPUE§TO
GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICTO FIsct¡L2021>», dispone
en su artículo Art. 158, que Los Organismos de la AC y las ED no podrán contratar
nuevo personal independientemente de la Fuente de Financiámiento, sin la
autorización del EEN, quedando exceptuados de esta disposición, de conformidad al
Inciso g) "las contrataciones solicitadas por desiinculaciones de personal
contratado, donde DGASPyBE certificard que la Entidad cuenta con cupo,
detallando el objeto de Gasto coruespondiente, para el inicio del proceso'de
selección correspondiente ".

Que,la Dirección General de Administración de Servicios Personales y de Bienes
del Estado (DGASP y BE), por Providencia DGASp y B No 069/2021,¿á fecha g de
febrero del año en curso, remite al IPTA copia del Informe DR y pE No 03/2021, de
fecha 4 de febrero del año en curso, referido a certificación de cupo para
contratación de personal conforme a lo establecido en el artículo 158 inciso gj O.l
anexo A del Decreto N. 478012021.

Que, la secretaría de la Función Pública (sFp), por la Resolución sFp No
0680/2017, de fecha 16 de agosto de 2017, ha ñomologado y regishado el
Reglamento Interno Institucional del Instituto Paraguayo ¿á tecñolog'ia Agraria
qPTl), que incluye el Reglamento Simplificado para la Selección de Person-al de
Servicio Auxiliar.

CONSIDERANIIO:

Que, se encuentra vigente la Resolución N' 1 80/2016, que reglamenta el alcance de
varios artículos del anexo del Decreto N" 3857/2015 d-el 06 de agosto del 2015:
"Que Aprueba y Establece el Reglamento Generar de selección páu el Ingreso
Promoción en Ia Función Pública, en cargos permanentes y Temporales, medlante
realización de concursos Públicos de oposición, concurroi d" oposición

E5 -}PIA
concursos de Méritos de conformidad a los Ats. No 15, 2s, 27 y 35 de la
1.626/00'oDe la Funcién Priblica,,. :^
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RESOLUCIÓN N" 184 /2.021

"POR I,/I CAAL §E DISPONEN LLAMADOS A CONCARSOS DE MÉRITuS Y PoR
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE SELECCIÓN, EN EL INSTITUTD PARAGT]AYD DE
TECNoLoei,q ,'qeRARrA «Prü, sE coNFoRMAN LA coMISIoNES DE nELECCIóN y EL
DQAIPO TÉCNICO DE APOYO"

...///
Que, el IPTA emite el presente acto administrativo de conformidad a las normativas
que rigen en la materia y a los principios constitucionales de igualdad, mérito e
idoneidad para el ejercicio del cargo público.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, a través del Memorando N"35/2021,
de fecha 0910412021, en su parte conclusiva considera que el expediente
puesto a estudio y consideración se ajusta a Derecho y en consecuencia
recomienda proseguir con los tnámites de rigor.

POR TANTO: En uso de sus atribuciones yfacultades que le con/iere la Ley N'3788/10.

EL PRESIDENTE
DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA

RESAELW:

Artículo 1o,- DISPONER, el llamado a Concurso de Méritos para el puesto de Profesional Técnico en el
Centro de Investigación IPTA Capitán Miranda, de la siguiente manera:

VACANCIA
OBJETO

DEL
GASTO

crrBconf¡. nnNourNaclóx SUELDO
BRUTO FF DEPENDENCIA A

ASIGNAR

I 145
xP8

"Profesional" Profesional Técnico
Gs.

4.000.000.-
l 0/30

Centro de
Investigación IPTA

Capitán Miranda

CONFORMAR, la Comisión de Selección para el presente llamado a Concurso, de Ia
siguiente manera:

Miembros Plenos

a) El Lic. Carlos Julián LarátnBáez (MBA), con C.I.C. No 863.706, Director de Gabinete en
representación de la Máxima Autoridad Institucional.

b) La Ing. Agr. Stella Mary Candia de Brítez, con C.I.C. N" 4.548.925, Directora del Centro
de Investigación IPTA - Capitán Miranda.

c) La Lic. María Rossana Cano Ozuna, con C.I.C. No 1.183.067, Directora de Gestión
Desarrollo de las Personas (DGDP), que ejercerá funciones de Secretaria de la Comisi
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RESOLUCIÓN NO 184 /2.021

UPOR LA CUAL SE DISPONEN LLAIIMDOS A CONCAR§OS DE MÉruTOS Y PoR
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE SELECCIÓN, EN EL INSTITUTO PARAGAAYO DE
TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA), SE CONFORMAN LA COMISIONES DE SELECCIÓN Y EL
EQUTPO rÉCXtCO »n APOVO»

...ilt
Artículo 2o.- DISPONER, el llamado a Concurso de Concurso de Méritos por Procedimiento

Simplificado de Selección para el puesto de Limpiadorla, en el Centro de Investigación
IPTA - Capitán Miranda, de la siguiente manera:

VACANCTA
OBJETO

DEL
GASTO

c.lrncoRf¡, nBNol,lnaclóx SUELDO
BRUTO FF DEPENDENCIA

AASIGNAR

I t44 XJ5 "Auxiliar
de Servicio"

Limpiador/a Gs.

2.192.839.-
l 0/30

uentro de
Investigación IPTA

- Capitán Miranda

CONT'ORMA& la Comisión de Selección para el presente llamado a Concurso, de la
siguiente manera:

Miembros Plenos

a) El Lic. Carlos Julián LaúnBáez (MBA), con C.I.C. N" 863.706, Director de Gabinete en
representación de Ia Máxima Autoridad Institucional.

b) La Ing. Agr. Stella Mary Candia de Brítez, con C.I.C. No 4.548.925, Directora del Centro
de Investigación IPTA - Capitrán Miranda.

c) LaLic. María Rossana Cano Ozuna, con C.I.C. No 1.183.067, Directora de Gestión y
Desarrollo de las Personas (DGDP), que ejercerá funciones de Secretaria de la Comisión.

DISPONER, el llamado a Concurso de Concurso de Méritos por Procedimiento
Simplificado de Selección para el puesto de Mayordomo, en el Centro de tnvestigación
Ganadero Barrerito, de la siguiente manera:

a-

VACANCIA
OEIETO

DEL
GASTO

clrnconfa nrNouuvacróx SUELDO
BRUTO FF DEPENDENCI,4,

A ASIGNAR

I IM XJ5 'Auxiliar
de Servicio" Mayordomo

Gs.

2.192.839.-
l 0/30

Centro de
Investigaoión

Ganadero Banerito

/l:
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El Abg. walter Rodrigo Ronzewski Fariña, con c.I.c. No 3.599.731, Director de
Transparencia y Acceso a la lnformación.

Un/a representante de los funcionarios del IPTA.

ESTABLECER, el Equipo Técnico de Apoyo de las Comisiones de Selección
conformadas en los artículos precedentes, el cual estará compuesto por:

a)

b)

LaLic. Zulma Verdún Morel con C.LC. N" 1.877.461, Jefa Interina del Departamento de

La Lic. Lizz Nathalia Castillo, con c.I.c. No 2.382.303, Técnica del Departamento

Admisión y Evaluación del Personal.

Admisión y Evaluación del Personal.

,W
RESOLUCIÓN N" T84 /2,021

,,POR LA CAAL §E DISPONEN LLAMADOS A CONCURSOS DE MERITOS Y POR
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE SELECCIÓN, EN EL INSTIT(ITO PAMGUAYO DE
TECNOLOGLA AGRARIA QPTü, SE CONFIRMAN LA coMISIoNES DE SELECIIÓN Y EL
EQUIPO TÉCNICO DE APOYO'

...ilt
CONFORMA& la Comisión de Selección para el presente llamado a Concurso, de la
siguiente manera:

Miembros Plenos

a) El Lic. Carlos Julián LuinBáez (MBA), cgn C.I.C. No 863.706, Director de Gabinete en
representación de la Máxima Autoridad Institucional.

b) El Dr. Abdón Dionisio Riveros Ibarra, con C.l.C. N" 1.668.539, Director Interino del
Centro de Investigación Canadero Barrerito.

c) La Lic. María Rossana Cano Ozuna, con C.I.C. N" 1.183.067, Directora de Gestión y
Desarrollo de las Personas (DGDP), que ejercerá funciones de Secretaria de la Comisión.

Artículo 4'. ' ESTABLECER, que formarán parte de las Comisiones de Selección conformadas en los
artículos precedentes; en carácter de Veedores, los siguientes:

b,

Artículo 5o. -

ti:,lh' 
,, :]l

....: ,.:/l

ES COPIA
!lYG,.TO¡I. TDGAR A. E§IECIiI

p reriden te

...ilt
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RESOLUCIÓN NO 184 /2,027

,,POR LA CUAL §E DISPONEN LLAMADOS A CONCURSO§ DE MÉRITOS Y POR
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE SELECCIÓN, EN EL INSTITTTTO PAMGAAYO DE
TECNoLoeie ,aen qRrA (IprA), sE coNFoRMAN I-4 coMISIoNES DE 9ELECCIóN y EL
ESUTPO TÉCNICO DE APOYO»

...il/
Artfculo 6o.' DELEGAR, en el Titular de la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas

(DGDP), la suscripción de las presentaciones a ser realiádas ante Ia Secretaría de la
Función Pública (SFP) en el marco de los presentes llamados a Concurso, de conformidad
a las normas y reglamentos vigentes.

Artículo 7o. - ESTABLECER, que las Comisiones de Selección dispuestas en la presente Resolución,
tendrán vigencia apar¡¡ de la fecha de su emisión.

a quienes corresponda y cumplida archivar.

ES {:OPIA
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